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León contra el vómito, desde Agosto de 1899 hasta Enero de 1904; y la RESEÑA 

HISTÓRICA DE LA FIEBRE AMARILLA, suscrita por el antes citado Vicepresidente • del Consejo de Salubridad de esta Capital, en Enero del mismo año de 1904. 
y esos importantes documentos, con to::las las demás piezas que se citan en esta 
sección, se verán en los anexos respectivos 

Una vez que la fiebre amarilla terminó, el Consejo de Salubridad de Mexico, 
con acuerdo del Secretario de Gobernación, siguió gestionando cuanto era ne
cesario para prevenir una nueva invasión á estos Estados costaneros del Golfo. 

Efectivamente, desde el 24 de Noviembre de 1903, la citada Secretaria ha
bía remitido el programa propuesto por dicho Consejo de Mexico, y aprobado 
por el Presidente de la República, para el fin que se deja indicado, concluyendo 
el :Ministro del Ramo. por expresar en su comunicación respectiva, que esperaba 
la cooperación pecuniaria de Nuevo León, para llevará cabo los trabajos relacio
nados. Esa comunicación se trascribió al Congreso del Estado, el 3 de Diciem
bre en que fue recibida, pidiendose por el Ejecutivo la autorización para contri
buir con cinco mil pesos á las erógaciones correspondientes; y en 25 del mismo 
mes de Diciembre, sancionado, se publicó el decreto que contenía semejante 
autorización. 

En 16 de Diciembre de 1903 se mandaba repartir profusamente en los Mu
nicipios, una excitativa para la persecución del mosco trasmisor de la fiebre 
amarilla, y el 9 de Enero siguiente se prevenían por la Secretaría de Gobierno, las 
medidas que deberían tomarse en norias y tanques, para evitar que se refugiase y 
procreara allí ese mosco, STEGOMYA FASCIATA, cuyas últimas disposiciones fue
ron inspiradas por los estudios presentados al efecto ante este Consejo, por los 
Dres. Francisco R. Can,eco y Francisco Guajardo Martínez. 

El día 13 del predicho m~s de Enero, el Ejecutivo dirigía oficio á la Seere
taría de Gobernación, haciendo patentes los perjuicios ocasionados por la fiebre 
desde que el Estado la sufrió en 1898, para fundar la petición que elevaba, de 
que si reaparecia la epidemia, se suspendiera ó limitara el tráfico del Ferrocarril 
del Golfo, que se consideraba como el vehículo más rápido y eficaz para la pro
pagación. Ese oficio se trascribió al Congreso del Estado, con fecha 2 r, acom
pañado del memorandum de disposiciones sobre fiebre amarilla á que antes se 
hizo mérito; de la reseña de la epidemia, formada por el Consejo; de la especial 
suscrita por el Alcalde 1° de esta Ciudad, y del estudio tecnico del propio Con
sejo, mencionados tambien en párrafo anterior. 

En 26 de Enero, la Secretaria de Gobernación insertó é hizo conocer á este 
Gobierno, el programa expreso que detalló el formado desde 1903, y al cual de-
bería sujetarse el Consejo Superior de Salubridad, para hacer la campaña que se 
proponía verificar en los mese~ de invierno, á fin de prevenir la posibilidad de 
que reapareciera el mal; cuyo programa, para los efectos correspondientes, se 
trascribió al Consejo local para su inteligencia, el día 3 del me'> de Febrero. 

El ro de ese mes, el Consejo daba aviso de que había empezado á practicar 
la desinfección de casas, y que periódicamente estaría participando los trabajos 
relativos. i\l contestar de enterado, se le expuso que propusiera inmediatamente 
la forma de procedimiento para prevenir que la desinfección de habitaciones se 
extendiera á los diversos Municipios que habían sid'J atacados por la fiebre, lo 
cual verificó el Consejo, para el 17 del precitado mes, y lo relativo se hizo cono
cer á las autoridades correspondientes. 

Recibida por la Secretaría de Gobernación, la nota en que se pedía la supresión 
ó limitación del tráfico del Ferrocarril Central, para el caso de que reapareciera 
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la fiebre en puertos del Golfo, la contestó el 30 de Enero de 1904, expresando 
que se pedía opinión al Consejo de Salubridad de Mexico sobre el particular, lo 
cual se hizo saber á la Legislatura del Estado por el Ejecutivo, en 25 de Febrero, 
puesto que habla dádosele conocimiento tambien, de la petición relativa hecha 
por este Gobierno al General de la República, en razón de que la petición, al ser 
aceptada, entrañarla el compromiso para el Estado, de indemnizar, en la parte 
que le tocara, juntamente con los demás Estados perjudicados, la perdida que 
tuviera la Empresa del F.:rrocarril del Golfo, por la limitación de sus servicios, 
caso de que se decretase esta. Como quiera que sea, el punto no quedó resuelto 
por la Superioridad. 

El 23 de Marzo, este Consejo dió aviso de las desinfecciones de casas he
chas en varios Municipios, de las fumigaciones de norias, y de la manera con 
que se habían cubierto tanques en que pudiera alojarse el mosquito. 

El 9 de Abril avisaba la propia Corporación, que 3,45 r casas habían sido 
desinfectadas. 

El 22 del propio Abril, se expresaba al Vicepresidente del Consejo local, 
que sólo se esperaba la resolución del Consejo de México, para poner en práctica 
las disposiciones acordadas respecto del servicio sanitario que debiera hacerse en 
el Estado, con objeto ele evitar el vómito. 

En 25 del mismo mes, se circuló la recomendación que se hacía para aisla
miento de tocio enfermo que, por estar afectado de cualquier fiebre, pudiera apa
recer sospechoso. 

El 2 de Mayo se recordaban prevenciones que tienden á impedir la propa
gación del mosco trasmisor de la fiebre y paludismo, excitando á quienes corres
pondía para que fuesen debtdamente atendidas. 

En r 4 de Mayo, el Presidente del Consejo de Mexico dió aviso al Gobierno 
de las gestiones que habla tenid.i que hacer, para que el Estado de Texas le
vantara la cuarentena que aún seguía sosteniendo contra Mexico, despues de 
que habla terminado desde tres meses antes, la epidemia de fiebre por acá. 

El 30 del predicho Mayo, el Consejo local participó que, de conformidad 
con las bases aprobadas al de la Capital, se había organizado una brigada sanita
ria en Monterrey, con Delegados ele la Federación, nombrados entre los miem
bros del mismo, para emprender trabajos preventivos contra la fiebre, relacionán
dolos con los que á la vez se efectuaban en Linares, Ciudad Victoria y Tampico, 
y con una Estación Sanitaria que se mandó construir entre las dos poblaciones 
tamaulipecas citadas, en González, sobre el Ferrocarril Central, por acuerdo del 
mismo Consejo de Mexico, habiendose encomendado á este Gobierno la celebra
ción del contrato para que dicha estación se construyera. 

En rº de Junio siguiente, se participaba por este Consejo de N. León, que 
dicha Brigada daba principio á sus trabajos; y el Jefe del servicio sanitario fede
ral, trascribió el mismo día al Ejecutivo, la comunicación que dirigiera al Con
sejo de la Capital, sobre el propio asunto. 

El 14 de Junio, la Secretaría de Gobierno circulaba disposiciones sobre me
didas para el exterminio del mosco trasmisor de la fiebre. 

En comunicación de r r de Agosto, el Ministerio de Gobernación pedía que 
se hiciera efectivo el ofrecimiento de $5,000.00 para la cooperación de la campa
fia preventiva contra la fiebre; y el día 16 se contestaba que desde luego queda
ba á disposicíón del Consejo de Mexico la supradicha cantidad. 

En 4 de Octubre, el Jefe del servicio sanitario federal, hizo constar oficial
mente, que de acuerdo con este Gobierno reducía el personal de la brigada en 
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Terminaron la enseñanza elemental 1,117 y la superior 22Q. Ingresaron á las 
Tesorerías Municipales, con destino á la instrucción, $39,055.15 por pensiones, 
multas é intereses del capital destinado al sostenimiento del ramo de que se 
trata; la erogación respectiva fué de $162,097.26, que unidos á $7,380.00 que el 
Estado gastó en la Dirección de Instrucción, suman $169,477-26. La propiedad 

escolar se estimó en $287,690.00. 
En el siguiente año de 1905, las escuelas fueron 379 (292 oficiales y 87 

particulares J contándose una por cada 914 habitantes, pues que en Julio de ese 
año el censo de N. León daba 346,771; el número de profesores fué de 896, y 
el de alumnos matriculados llegó en conjunto á 26,067, de los cuales se exami
naron 16,160, pasando á los cursos superiores 12,019, ósea el 74 por ciento; ter
minaron la instrucción primaria elemental 1,300 y la superior 262; el producto 
de pensiones, multas e intereses del capital aludido, fué de $40,335.84, y las 
erogaciones respectivas $179,169.24 en que se hallan incluidos $7,411.50 que 
demandó el sostenimiento de la Dirección General de Instrucción. El valor de 
la propiedad escolar, fué aproximadamente de $301,098.33. Hubo en este año 
un aumento de 24 escuelas rurales y 19 maestros; de 986 en el número de alum
nos examinados, de 1567 en el de aprobados, y de 183 en el de los que conclu
yeron la instrucción primaria elemental. En nueve Municipios se hicieron me

joras de importancia á fincas de;;tinadas á escuelas. 

Fi:ializó el año escolar de 1906, con 391 escuelas, incluyendo en ellas 85 
particulares; y aunque el número de habitantes había ascendido á 348,824 
para Junio, mejoró la proporción entre éstos y el de escuelas, dado que corres
pondió una de ellas á cada 892; los alumnos fueron 26,006; de los profesores 
que las atendieron (849), resulta como término medio un maestro por cada 31 
cursantes; la asistencia media mensual fué de 16,141; los examinados 15,368 y 
los aprobados 11,047, habiendo terminado la instrucción primaria 1,313 y la su
perior 284. Las pensiones, multas é intereses del capital escolar, produjeron 
$
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6,863 45, y los gastos ascendieron á $184,569.09, contando en ellos $7,380.00 

que el Estado empleó en la Dirección de Instrucción. Se calculó la propiedad 

escolar en $366,597 54-
EI número de escuelas que hubo en el último año de 1907, es de 395 (316 

oficiales y 79 particulares), con una inscripción de 27,406 educandos, de los cua
les corresponden 31 á lada uno de los maestros. Por falta de algunos datos no 
puede precisarse aún el número de examinados y aprobados, para i~dicar la ~ro
porción del caso; pero si los hay para expresar que los establec1m1entos de ms
trucción aumentaron respecto del año anterior en cuatro, en 1,400 los alumnos, 
y los profesores en diez. . Además, se el_evaron á la cat~g?r!a ele primera clase, 
dos escuelas de esta Capital, y las ele mños ele tres Mumc1p1os. El gasto hecho 
por éstos, fué de $225,618.03, que sumados con $7,825.00 que el Estado empleó 

en Ja Dirección del Ramo, nos da un total Je $233,443.03. 
Resulta de los datos anteriores, que al empezar el período constitucional ele 

que se da cuenta, había en Nuevo León 361 escuelas primarias, las que al con
cluir ese periodo ascienden á 395; los profesores encargados de ellas, llegan de 
7
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1 á 859; los alumnos, de 26,514 que habían siJc, pasan á 27,406; ·y el gasto 

anual, habiendo sido en 1904 ele $169,477.26, en 1907 es de $233,443.03, totali
zando la erogación de los cuatro años, en instrucción primaria, $766,658.62. 

Tanto los datos mencionados, como otros diversos pormenores, se en
cuentran en el informe: del Consejo antes citado, que forma el Documen

to XLI, con adjuntos del I al 65. 
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COLEGIO CI\'IL.-Los alumnos matriculados en este plantel, en el año esco
lar de 1903 á 1904, fueron 157 que recibieron instrucción ele 21 profesores, los 
cuales contaron con seis ayudantes y preparadores. Se examinaron 109, mere
ciendo la aprobación 78, y de éstos terminaron 5 sus estudios preparatorios. Se 
hicieron diversas mejoras al edificio, se le consignó un considerable número de. 
aparatos, instrumentos y útiles para sus diversos departamentos, se invirtieron 
en el sostenimiento ele la instrucción que en él se imparte, $20,413.15, y su pro
piedad se valuó en $108,000.00. La Academia de Ciencias aplicadas á las ~rtes, 
anexa á dicho plantel, tuvo 46 alumnos, atendidos por un profesor que demandó 
un gasto de $540.00. 

Durante el año de 1905, la inscripción del Colegio en referencia fué de 144 
alumnos, componiéndose el personal docente de 22 profesores inclusive el Di
rector, y habiendo además otros 13 empleados; 113 educandos sufrieron la prue
ha del examen, resultando aprobados 75, de los cuales 9 terminaron la prepara
toria. También en este año se enviaron al plantel aparatos y útiles para el 
Gabinete de Física, Laboratorio de Química, Observatorio Meteorológico, Museo, 
Clase de Dibujo, etc.; y el gasto que demandó el instituto. fue de $24.324.89, de 
los cuales corresponden $20,282.96 á sueldos de profesores y emple.:tdos, 
$3,039.06 á la compra de muebles y útiles, y el resto á gastos menores hechos 
en el edificio, el valor del cual se apreció en $112,039.00. La Academia de 
Ciencias aplicadas á las artes, se vió concurrida por 60 alumnos á cargo de un 
profesor cuyo sostenimiento importó $528.00. 

La matrícula para el año de 1906, fué en el plantel de que se trata, de 135 
alumnos que ec;tuvieron á cargo de un Director, 19 protesores, 3 preparadores, 
un Secretario y Prefecto de estudios, 3 Ayudantes y 3 celadores. Para el exa
men reglamentario se-inscribieron 108 cursantes; de éstos fueron aprobados 98 
y concluyeron 5 sus estudios. Se aumentó el número de obras de la biblioteca 
del instituto, así como el Museo de Historia Natural; se hicieron reparaciones al 
edificio cuyo valor se estimó en $112,539.00, y en el personal docente del mis
mo se gastaron $21,034.00. La Academia de Ciencias aplicadas á las artes, 
contó con 30 alumnos, y se pagaron por sueldos del director de la misma $528.00 

En el último año escolar, presentó el cuadro del Colegio Civil 132 educan
dos, é igual número de profesorc:s que en el anterior. Se examinaron 124, sien
do aprobados 108, de los que tc:rminaron la instrucción secundaria 21. El gasto 
hecho en el plantel fué de $22,259.19, y su propiedad se valorizó en $114,540.00. 
Se le proveyó durante el año, ele diversos útiles y aparatos, entre los cuales se 
encuentra un gimnasio construido sobre una plataforma ele madera que mide 
más de 22 metros de largo por 4.25 ele ancho. 

ESCUELA DE :-IEDICINA.-Supnmida esta Escuela por falta de matriculados, 
desde el año de 1899. sólo ha subsistido, como antes se dijo, su personal direc
tivo, con la obligación de recibirá examen á quienes lo pretendan conforme á la ley. 
El edificio asignado áesta enseñanza, sirve a:tualmente al Consejo de Salubridad. 

EscUELA DE JURISPRUDENCIA.-Los cursantes que se inscribieron para ha
cer en ella ,us estudios, en el año escolar de 1903 á 1904, fueron 31, cuya ense
ñanza e~tuvo á cargo de 5 profesores entre los cuales se encuentra el Director. 
Se sujetaron de ellos.á examen 25, terminando seis sus estudios profesionales. 
La Tesorería de 1.1 Escuela, recibió por pensiones y derechos de matrícula, 
$2,005, 19, y deducidos de esa cantidad sus gastos, que fueron por valor ele 
$I ,59751, le quedó una existencia de $407.68. Su propiedad escolar se calcu
ló en $25,000 oo. 
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